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MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Secretario de Economía, con fundamento 
en los artículos 34, fracciones I y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 5 
fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al consagrar el 
principio de seguridad jurídica, impone que éste contenga los elementos mínimos 
para hacer valer el derecho de los particulares frente a las actuaciones de la 
autoridad, por lo que es imperioso brindarles certeza en cuanto a los plazos de los 
trámites seguidos ante la Secretaría de Economía; 
 
Que en términos de lo previsto en artículo 28, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo los términos podrán suspenderse por causa de fuerza 
mayor o caso fortuito, debidamente fundada y motivada por autoridad competente; 
 
Que el 14 de enero de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, 
el cual fue modificado mediante diverso publicado en el órgano de difusión oficial 
antes señalado el 18 de mayo de 2023, con el objeto de permitir a los agentes de 
comercio exterior realizar, por conducto de un solo punto de entrada electrónico, 
todos los trámites de importación, exportación y tránsito de mercancías; 
 
Que el Decreto a que se refiere el Considerando anterior, establece en su artículo 
décimo segundo que el desarrollo de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio 
Exterior (VUCEM) y su administración, una vez implementada, corresponderá al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT); 
 
Que el 24 de enero de 2025, el SAT, publicó en el portal de internet de la VUCEM, 
un Aviso en el que se informa a los usuarios que se llevará a cabo una Ventana de 
Mantenimiento en la VUCEM, con una duración máxima de 7 días naturales, en la 
cual se realizarán adecuaciones a su infraestructura tecnológica, por lo que, durante 
dicho periodo serán suspendidos los servicios y la generación de trámites ante dicha 
Ventanilla, y 
 
Que a fin de dar certeza jurídica a los particulares, resulta necesario suspender los 
plazos y términos de los trámites que se siguen ante la Secretaría de Economía a 
través de la VUCEM, por lo que se expide el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS DE LOS 
TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA A 

TRAVÉS DE LA VENTANILLA DIGITAL MEXICANA DE COMERCIO EXTERIOR 
 
Primero.- Se suspenden del 8 al 15 de febrero de 2025, los plazos y términos de 
los trámites que se realizan ante la Secretaría de Economía a través de la Ventanilla 
Digital Mexicana de Comercio Exterior. 
 
Segundo.- Durante el periodo a que se refiere el artículo anterior, no se computarán 
los plazos de los trámites que se realizan ante la Secretaría de Economía a través 
de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior. 
 

TRANSITORIO 
 
Único. El presente Acuerdo entra en vigor el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 

 
Ciudad de México, a  
 
 



 

 

 

Hoja de firma del Acuerdo por el que se 
suspenden los plazos y términos de los 
trámites que se realizan ante la Secretaría 
de Economía a través de la Ventanilla 
Digital Mexicana de Comercio Exterior. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA 
 
 
 
 
 
 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON 


